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Notificación personal - 2020-0389 || 11001400301620200038900 - HZS723

Alejandro Londoño Lopera <alejandrolondono.abogado@gmail.com>
Vie 9/12/2022 12:47 PM

Para: Juzgado 16 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: dianamarcelagarci@gmail.com <dianamarcelagarci@gmail.com>;Everth Alonso Hernandez Zambrano
<Dependientealonso@gmail.com>;info@onelegalcol.com <info@onelegalcol.com>;Everth Zambrano
<jorgeramirez@onelegalcol.com>

Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2022
 
Señores

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Ciudad

RADICADO: 2020-0389 || 11001400301620200038900

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
DEMANDANTE:  Cristian Camilo Jiménez Muñoz
  
DEMANDADO:   La Equidad Seguros OC y Diana Marcela García Quevedo

ASUNTO:  Notificación personal

Cordial y atento saludo.

 
JHON ALEJANDRO LONDOÑO LOPERA, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de 
mi firma y actuando en calidad de apoderado judicial de la señora Diana Marcela García Quevedo 
dentro del proceso de la referencia, amablemente me permito trasladar escrito de notificación 
personal de mi poderdante. Asimismo, se traslada poder debidamente otorgado que me faculta para 
actuar.

Para efectos de notificación por favor tener en cuenta la dirección electrónica 
alejandrolondono.abogado@gmail.com y al abonado telefónico 3138479128.
 
De antemano agradezco su amable atención y quedo atento a sus comentarios. 

--
Cordialmente,
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SEÑOR 
 
JUEZ DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
E.      S.    D. 
 
 
 

REFERENCIA: Proceso Declarativo De Responsabilidad Civil Extracontractual 
 
RADICACION: 2020 – 0389 || 11001400301620200038900 
 

 
DEMANDANTE(S): Cristian Camilo Jiménez Muñoz 
 
DEMANDADO(S): La Equidad Seguros OC y Diana Marcela García Quevedo 
 
ASUNTO: Notificación personal 

 
 
JHON ALEJANDRO LONDOÑO LOPERA, abogado en ejercicio, mayor de edad 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1039694349 de Puerto Berrio (A)  y tarjeta 
profesional No. 345.063 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado del extremo 
pasivo, a saber la señora DIANA MARCELA GARCÍA QUEVEDO, identificada con 
cédula de ciudadanía No.1.097.390.778 de Calarcá, quien fuera en su momento propietaria 
del vehículo de placas HZS723, por medio del presente escrito me permito atender a lo 
informado por el togado de la parte actora, en citatorio enviado el día 30 de noviembre de 
2022, notificado el día 01 de diciembre de 2022, en donde se le solicitó a mi poderdante que 
se hiciera parte dentro del proceso de la referencia, notificándose personalmente en la 
baranda virtual del despacho al correo electrónico cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es de ponerle de presente al despacho que esta actuación se realiza dentro del término 
informado en la comunicación notificada a mi representada, eso es dentro de los cinco (5) 
días hábiles posteriores a la notificación del citatorio. 
 
Finalmente, con el objetivo de ejercer el derecho de defensa y contradicción que le asiste a 
mi poderdante, solicito de manera respetuosa al despacho que se me traslade copia del 
expediente virtual en donde reposen todas piezas procesales recolectadas hasta la fecha. 
 
Para efectos de notificación el suscrito las recibirá en las direcciones electrónicas 
alejandrolondono.abogado@gmail.com y info@onelegalcol.com y al abonado telefónico 
3138479128 y mi representada al correo electrónico dianamarcelagarci@gmail.com y 
abonado celular 3016312819.  
 
Con el acostumbrado respeto hacia el despacho y el señor juez, 
 
 
Del Señor Juez: 
 
 
 
 
 
 
 
JHON ALEJANDRO LONDOÑO LOPERA 
Apoderado  
ONE LEGAL COLOMBIA S.A. 
C.C. No. 1039694349 de Puerto Berrio, Antioquia. 
T.P. No. 345.063 del C. S de la J. 
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Alejandro Londoño Lopera <alejandrolondono.abogado@gmail.com>

PODER ESPECIAL

1 mensaje

Diana Marcela Garcia <dianamarcelagarci@gmail.com> 9 de diciembre de 2022, 12:37
Para: alejandrolondono.abogado@gmail.com

Bogotá D.C., diciembre de 2022
 
Señores
 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Ciudad
 

REFERENCIA: Otorgamiento de poder
RADICADO: 2020 – 0389 || 11001400301620200038900
 
DEMANDANTE(S): Cristian Camilo Jiménez Muñoz
DEMANDADO(S): La Equidad Seguros OC y Diana Marcela García Quevedo
 

 
DIANA MARCELA GARCÍA QUEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía No.1.097.390.778 de Calarcá, quien fuera en su momento propietaria del vehículo de
placas HZS723, respetuosamente manifiesto a usted que confiero PODER ESPECIAL al abogado JHON ALEJANDRO LONDOÑO LOPERA, mayor de edad y vecino de esta
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.039.694.349 y tarjeta profesional número 345.063 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre asuma la
representación judicial y ejerza las acciones legales en mi defensa.
 
Mi apoderado queda facultado para sustituir, reasumir, designar suplentes bajo su cuenta y responsabilidad, intervenir en las diferentes audiencias, conciliar, transigir y realizar
acuerdos; recoger evidencia y elementos materiales probatorios extrajudicialmente, presentar tutelas, derechos de petición; en fin para ejercer todos los derechos y facultades
concedidas en mi favor en procura de lograr una defensa efectiva de mis derechos tanto en las etapas pre procesales, procesales y extraprocesales.
 
Para efectos de notificación por favor tener en cuenta las direcciones electrónicas info@onelegalcol.com y alejandrolondono.abogado@gmail.com y al abonado telefónico 3138479128.
 
Este poder se otorga conforme a lo dispuesto en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012 y el artículo 5° de ley 2213 de 2022.

Su señoría, en consecuencia, solicito reconocerle a mi apoderado la personería para actuar en los términos del presente poder.
 
 
Atentamente,
 
 
DIANA MARCELA GARCÍA QUEVEDO
C.C No. 1.097.390.778 de Calarcá
Cel. 3016312819
E-mail. dianamarcelagarci@gmail.com


-- 

Diana Marcela García Quevedo

Medico Veterinario Zootecnista 
Esp en Gestión de Agronegocios 


301-631-28-19

PODER DIANA MARCELA GARCÍA QUEVEDO (1).pdf
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Bogotá D.C., diciembre de 2022 
 
Señores 
 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Ciudad  
 

REFERENCIA: Otorgamiento de poder 
RADICADO: 2020 – 0389 || 11001400301620200038900 
 
DEMANDANTE(S): Cristian Camilo Jiménez Muñoz 
DEMANDADO(S): La Equidad Seguros OC y Diana Marcela García Quevedo 
 

 
DIANA MARCELA GARCÍA QUEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.097.390.778 de Calarcá, quien fuera en su momento propietaria del vehículo de placas 
HZS723, respetuosamente manifiesto a usted que confiero PODER ESPECIAL al 
abogado JHON ALEJANDRO LONDOÑO LOPERA, mayor de edad y vecino de esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.039.694.349 y tarjeta profesional 
número 345.063 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre asuma la 
representación judicial y ejerza las acciones legales en mi defensa. 
 
Mi apoderado queda facultado para sustituir, reasumir, designar suplentes bajo su cuenta y 
responsabilidad, intervenir en las diferentes audiencias, conciliar, transigir y realizar 
acuerdos; recoger evidencia y elementos materiales probatorios extrajudicialmente, 
presentar tutelas, derechos de petición; en fin para ejercer todos los derechos y facultades 
concedidas en mi favor en procura de lograr una defensa efectiva de mis derechos tanto en 
las etapas pre procesales, procesales y extraprocesales. 
 
Para efectos de notificación por favor tener en cuenta las direcciones electrónicas 
info@onelegalcol.com y alejandrolondono.abogado@gmail.com y al abonado telefónico 
3138479128. 
 
Este poder se otorga conforme a lo dispuesto en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012 y el 
artículo 5° de ley 2213 de 2022. 

Su señoría, en consecuencia, solicito reconocerle a mi apoderado la personería para actuar 
en los términos del presente poder. 
 
 
Atentamente, 
 
 
DIANA MARCELA GARCÍA QUEVEDO 
C.C No. 1.097.390.778 de Calarcá 
Cel. 3016312819 
E-mail. dianamarcelagarci@gmail.com  
 
 
ACEPTO; 
 
 
Del señor Juez,  
 
 
 
 
 
JHON ALEJANDRO LONDOÑO LOPERA 
Apoderado de la Defensa 
ONE LEGAL COLOMBIA S.A. 
C.C. No. 1039694349 de Puerto Berrio, Antioquia. 
T.P. No. 345.063 del C. S de la J. 


